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PROGRAMA 

1. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el sistema de Normas 

Internacionales del Trabajo (NIT). Convenios y Recomendaciones. Clasificación. 

Convenios fundamentales y convenios prioritarios. Proceso de adopción, denuncia 

y revisión de la NIT.  

2. Los Órganos de Control de la OIT. Integración y funciones. 

3. Convenios Fundamentales. Lineamientos generales (1) 

4. Convenios Fundamentales. Lineamientos generales (2) 

5. Convenios Prioritarios. 

6. Las otras Normas Internacionales del Trabajo. 

7. Convenios ratificados por Argentina. 

8. Criterios de utilización de las NIT en los ámbitos nacionales. 

9. Experiencias extranjeras de aplicación de las NIT 

10. Experiencia nacional en la aplicación de las NIT. 
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